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SECRETARÍA DE EDUCAClóN

DECRETONO.  !!=¥   qg   ¥      -
"Por la cual se acepta la RENUNCIA a  un Cargo Docente Temporal y se dictan OtraS D¡sposic¡ones."

EL (LA) SECRETARIO(A) DE EDUCAClóN DEL DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR
En ejercic¡o de sus atr¡buciones legales y en especial la conferida por el Decreto No. 26 del 13 de enero de 2016 y

CONSIDERANDO
Que el retiro del servic¡o para un empleo público se produce en unos casos por renuncia regularmente aceptada de conformidad con
el artículo 41  de la  ley 909 de 2004.

Que el artículo 27 del  Decreto 2400 de  1968 establece "La  Providencía  por medio del cual se acepta la renuncia debe determinar la
fecha de retiro y el empleado no podrá dejar de ejercer las funciones antes del  plazo señalado,  so pena de incurrir en  las sanciones
a que haya lugar por abandono de cargo,  la fecha que se determine para el  ret¡ro no podrá ser posteríor a treinta (30) días después
de presentada la renuncia.

Que  el  funcionario(a)  PATRICIA  BOLAÑO  JARAMILLO,  identificado(a)  con  la  cedula  de  ciudadanía  NO.45.489.678,  man¡festó  por
escritos auténticos con  rad¡cado NO.  GOBOL-19-000728   de fecha del O9 de Enero de 2O18,  en forma espontánea e inequívoca,  su
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or el término de doce (12)  meses.
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de  aula,   CÓdigo  9001,  Área   PRIMARIA,   nombrado  en     PRO'VISIONAL
GARCÍA TABOADA,  del  Municipio  EL CARMEN  DE  BOLÍVAR - Bolívar,

en reemplazo de la docente DAMARIS RAMOS ARROYO, CC.No.1047364468 a quien se le conced¡Ó una Comisíón No Remunerada

es  procedente aceptar la  renuncia  a  la  docente  PATRICIA BOLAÑO JARAMILLO,  ident¡ficado(a) con  la cedula de ciudadanía
NO.45.489.678  y  en   su   reemplazo   nombrar  Prov¡sional   Temporal   a   la  docente  AMALFI   DEL   RÓ§ARIO   GARCIA  SAN   JUANi
CC.No.45.578.987

Que en cumiplimiento de los dispuesto en el artículo 34 de la ley 734 de 2002, el empleado deberá hacer entrega de la documentación
e  información que por razón de su  empleo,  cargo o función conserva  bajo su cuidado o a  la cual tuvo acceso, así como a los útiles,
equipos  muebles y  bienes  confiados a  su  guarda o adminístración   al  func¡onario que  lo  reemplaza o a falta de este,  a su  superíor
jerárquico.

Que por lo anteríormente expuesto.

DECRETA
Artículo  1.    ACÉPTESE  LA  RENUNCIA al  empleo docente temporal  provisto  por la  señora  PATRICIA  BOLAr~.'O JARAMILLO,
identifícado(a)   con   la   cedula   de   ciudadanía   NO.45.489.678,   CÓd¡go   9001,   Área   PRIMARIA   en   el(la)   l.E.   GABRIEL   GARCÍA
TABOADA,  del  Municipio  EL CARMEN  DE  BOLÍVAR -Bolívar.

ícuIO 2. NOMBRAR Provis¡onal Temporal a la docente AMALFI DEL ROSARIO GARCÍA SAN JUAN, CC.No.45.578.987 por
iempo  faltante  del  término  de  la  Comisión  concedida  a  la  docente  PATRICIA  BOLAÑO  JARAMILLO,  identificado(a)  coh  la

cedula de c¡udadanía  No.45.489.678.

Jlo  3.  Para  los fines  pertinentes y  'egales,  envíese copia del  presente  Decreto a  la oficina de  Bienestar y Seguridad  social,
de  Nomina y Novedades,  Fondo de prestaciones Soc¡ales y hoja de vida del funcionario retirado.


